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1 

2 ANONIMA DENOMINADA —" SICROMSA 

SA." 
3 

a DR E 
a CUANTIA: S/ARIRITODO on re. 

5 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

no rn as 

6 República del Ecuador, phoyydiscióais-0S Marzo dé“mid-novecióitos 

7 MoyEñts dos, te-mi-abogado+FRANCISCO-X YCAZA7GARCES 

      

  

0 CTRIO_VIGESIPO TUARTO DEL CANTEN; comparscen” las siguiss 

3 nas: MILTON TIGRERO SALVATIERRA, guien declara ser ecuatoriano, 

10 solteros ejecutivo; SANTOS MAZAMBA DELEGADO, —quien declara ser 

- 11 ecuatoriano, solteros ejecutivo: JOSE LUIS ROSALES ARCINIEGOS, 

12 quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivos MILTON SOLOR= 

co” 15 ZANO FERRANDO quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivos 

4 14 Y LUIS VERA TREJO, quien declara ser ecuatoriano, soltero, 

15 ejecutivo. Todos los comparecientes son mayores de edad,” con 

16 domicilio en este ciudad, a quienes de conocer day fe. Bien 

0 : 17 

18 preceden como ya queda indicado con amplia y entera libertad, 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

19 Para su otorgamiento e presentaron un minuta y documentos que 

20 Son del tenor siguiente:  MIMJTA: SEROR NOTARIO: Sirvase autori 

21 Zar enel Registro de Escrituras Públicas a seul cargo, Una por la 

eg “al conste la Constitución de uma Sociedad Anónima que se 

23 Otorga al tenor de las siguientes cláretdas: PRIMERA:  INTERVI- 

. 

y 

24 —NIENTES.= Concurren a la celebración gtrato y mani-       

a 26 fiestan expresamente eu vol la Compañía 

     
   

   
26  fénima que se denominará " SICROMEA S.A.” las siguien 

   
. er tes personas; Milton Tigrero Salvatiercar Bantos Mazamba Del- 

    
28 gados José luis Rosales Arciniegas, Milton Solórzano Ferrando,      



  
a 

Lluis Vera Trejo, todos ecuatorianos, mayores de edad, cdomicilia- 
1 

2 dos en la Ciudad de Guayaquil, y de estado civil solteros, 

5 SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este contrato es 

4 de ' nacionalidad ecuatoriana y se regirá por lo que dispone la 

5 Ley de Compañías, las normas de Derecho positivo ecuatoriano que 

6 le fueren aplicables y por los estatutos sociales que se 

, insertan a continuación: CAPITULO PRIMERO: DENOMIMACIOÓN, FINAL.I- 

a DAD, — DURACIÓN Y DOMICILIO, — ARTICULO FRIMERO: —Constiluyase en 

9 esta ciudad la Compañía que se' denominará ¿aSsTOROMBA SIA R7 

10 la misma que se regira por las leyes del Ecuador, Mos presentes 

11 estatutos y los reglamentos que se expidieren. ARTIGO SEGUNDO : > 

ión- “Y: ¡comerciali- 
   

   
TE 2 Ha. «Compañías se dedicará Bra): lar industrializ 

  

13- zeción. de. : productos lácteos b) EL «deszarrollo- - 

14 ganadera en todas sus fasesi 0) El desarrollo y explotación 

   

agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y su extracción 
15 

16 hasta su comercialización, —tanto interna como externas di La 

17 industrialización y comercializaciónde productos agrícolas, par 

  

18 ticuidarmente de café cacao, banano y soyaz e) La industrializa- 

19 ción de productos del mar, tales cono camarén, atún, sardinas y 

20 Peces en general; F) Las actividades propias de la construcción, 

21 tales com ecmstrucción de toda clase de viviendas vecinales 0 

22 unifamiliares y de toda clese "de edificios, centros comer—. 

25 Ciales,' residenciales, condominios e industriales. La Compañia 

24 Podrá importar, comprar o arrendar ma-quinaria liviana y pesada 

25 para la construcción; q) La reproducción en cautiverio de 

  26 Camaranes mediante el establecimiento de laboratorios de,   

27 artemia salina, principalmente mediante el desove de hembras 

28 Jrávidas capturadas, O por la madtración de los” adultos en 

«e 
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a 
Qu, 
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criaderos — especiales; E La construcción de plantas 

procesadoras de alimentos o productos para el propio consumo de 

la actividad  camaronera que, desarral lará, pudiendo 

comercializarios en el mercado necional e internecional¿ 1) El 

cultivo y cría de camaranes en viveros y piscines y su Tase 

extractiva con fines de comercialización; eE La 

comercialización, dentro O fuera del país, de post-larvas O 

juveniles de camaréns k) La comercialización, importación, 

exportación, compra y venta de maquinarias y equipos agrícolas, 

becuarios, industriales, eléctricos, de seguridad, de la rama 

metalmecánica» hospitalaria, de artefactos domésticos y 

electrodonésticos y de sus repuestos y eccesoriosp 1) La 

Importación COmpray distribución y comercialización de 

automotores, sus repuestos, equipos y accesorios; 11) La 

comercialización de productos alimenticios para COnsumo humano, 

vegetal y animal¿  m) La exportación, importación, compra yo. 

venta de artícidos y menajes para el hogar, la industria y la 

oficina; n) La compra-venta, corretajes administración, 

permita, agenciamiento, explotación y anticresis de bienes. 

inmuebles urbanos y rurales, explotación agraria y pecuaria, 

comercialización de sue propios productos cono los de terceros; 

A) La representación de empresas conerciales, agropecuarias e 

industriales; o) La comercialización de insumos O productos 

elaborados de origen agropecuarios, avícola o industrial; p) La 

comercialización de artículos de bazar, perfumes y cosméticos; 

q. La importación y exportación de productos  nmeturales,- 

agrícolas industriales en las ramas alimenticias» 

metalmecánica, textil y agroindustrial¿  r) La importación y 
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   compra-venta de libros, equipos de imprenta y sus repuestos, 

asi como de eu materia prima conexa (pulpa, tinta, etcetera); 

s) La fabricación, distribución y comercialización de hielo en 

todas sue formas, te 

  

O para consumo humano coma para CONSuno 

industrial €) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a 

toda clase de empresas L0 La selección y evaluación de 

personal, servicios de computación y procesamiento de datosj v) 

La insta     explotación y administración de supermercados; 

w La adquisición en propiedad, arrendamiento o en asociación 

de barcos pesqueros, asi como a la instalación de su propia 

planta industrial para empaques envasamiento e cualquier otra 

forma para la comercialización de los productos del mars xx) La 

    instala hoteles, y ción de Agencias de viajes, 

moteles, restaurantes, clubes cafeterias, centros Come 

  

iales, 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación» 

casinos y salas de juegos de azar y recreativos¿ y Y) La 

  

adauisición de accion mes O cuotas $ ales de     s participaci 

  

cualquier clase de Compañias pudiendo intervenir en la 

fundación o aumento de capital de otras sociedades relacionadas 

con su objeto. Igualmente la sociedad podrá realizar a través 

de terceros el transporte-por vía terrestre, aerea, fluvial o 

    marítima de toda a 
1 . 

Cargas, materiales 

2 de mercaderías en general, de ajeros, 

para la construcción , productos 

agropecuarios y bioacuáticos. Se dedicará también al ensamblaje 

de maquinarias agrícolas e industriales. La Compañía no podrá 

dedicarse a la compra y venta de cartera nia la intermediación 

ejecutar financiera. Fara cumplir con su objeto social podrá 

toda clase de actos y contratos permitidos por la ley 
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ecuatoriana y que tengan relación con su objeto social. 

ARTICULO TERCERO 3 El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de (CINCUENTA AROS..(150).4 que se contarán a partir de 

la fecha de inscripotón-de esta Escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón. ARTICULO CUPRTO 3 El domicilio principal 

  

de la Compañia es laiciodad dé Guayaquil, cepública' del Ecuador 

y podrá establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de 

la, república O del exterior. CAPITULO SEGUNDO —: CAPITAL. 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO GUINTO : El capital social de 

la Compañía es dE DOS MILONES-DE-SUla 
A 

acciones ordinarias y  nominativas de um. mil sucres 

  

ivid idos en. 

  

TAS7 71.00 10,00) -- cada: ay “capital que -púdre, “sel aumen lado , por 

resolucion de la Imta feneral de accionistas. ARTICULO SEXTO : 

Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al dos mil 

inclusive, contendrán las declaraciones exigidas por la ley y 

serán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañía. — ARTICULO SEPTIMO: Si. ina acción 0 certificado 

provisional se extraviare, deteriarare 0 destruyere, la 

Compañía podrá anular el título previa publicación efectuada 

por la Compañía por tres días consecutivos, en no de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

misma, Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha 

de la. última publicación se procederá -a la amuidlación del 

título, debiendo conferirse uno nuevo al eccionmista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título 01 

certificado anulado, — ARTICULO OCTAVO — Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado 

en las duntas Generales. En consecuencia, cada acción liberada       



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     Bow be mad      2 ARTICULO 2 tao dólar as a 

NOVENO 3 Las damos 

  

tibra de aceotanes y 

  

A rán Lambruca. dos L     

FICULO E 

  

deminia    

  

Compañia omo emitirá loro tíloulos definities de 

Entire:     no testión Fobalmente pacork 

    A Esad dj red      

ARTICULO DECIMO ERIME 

  

: En la steerraipeión de 

  

por somente de capital, ue preTerira a las 

       a CAPUTULO mint qu 

  

qee eo prape 

OL. 6081 

  

NO Y DELLA ADMI SIROCIÓN DE CLA COMPARIA. 

  

gubia ua de la Compañia 

  

    md a Ja unta char Ue Cr Atuye 

  

de da Enmpe     El rana REA. La 

tar a e 

  

a Cle 

  

      envie ee birras 

  

pr 

  

   

    

   

  

2 La di uwal oda romuvon los 

  

oye rcamidrlas. ARTIC JJ DECIMO 

CUARTO 3 Lo ¿uta Deneral Oribinaria se reunirá por lo monas ana 

abia dentaria dk ler, e a la cimaliras 

  

      ción dle ejerrminia rra 

     pava load es Meacdo pue elo pres accidomdc Lamy par 

la. premia, eo aa ela lev dd    arios de mayor ciraidación en el 

  

slo teo cia de 

  

deomicitio. peine 

  

   
a la reunión, Las 

  

fijado q 

  

ación par da menor 

  

comayondey ice de án expresas: Ed tia brava y objeta de 

  

la ramidrr. ARTICULO: DECIAN CELSO La Inmla general   

via la 

  

traurdivaria Ye rearirá en cuelquider  lempo ql 
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convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su 

iniciativa ,., O a pedido den número de accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma 

  

que las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEXTO : Para. constituir 

queria en ima dinta General, se requiere si se tratare de 

primera convocatoria, la concurrencia de (nn númera de 

accionistas que representen por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá 

quorum con el número de accionistas que concurrieren, ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO : Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representantes acreditados mediante 

carta-pocder. Los edministradores y comisarios no podrán ser 

representantes de los accionistas. ARTICULO DECIMO OCTAVO 3 En 

las Juntas Generales ordinarias, luego de verificar el quorun, 

se dará lectura y discusión de los informes de los 

faministradores y Comisarios . luego se conocerá y aprobará el 

Balance Genral y el Estado de Ferdidas y- Bananciaz y Se 

discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución 

de reservas, proposiciones de los accionistas y, por último, se 

efectuarán las elecciones sí es que corresponden hacerlas em 

atutos. ARPICULO DECIMO NOVENO 3 

  

ese periodo según los 

  

Presidirá las Jintas Generales el Presidente y actuará como 

secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuera - 

necesario un director de la sesión y/o un secretario Ádt-hot. 

ARTICULO VIGCESIMO : En las Juntes Generales Ordinarias y   

1 
' 
1 
1 
! 
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Extraordinarias se tratarán los astntos que especificamente se 

hayan puntualizado en la convocatoria, con las excepciones de 

Ley. : ARTICULO VIGESIMO FRIMERO : Todos los acuerdos y 

resoluciones de las Junta General, se tomarán por simple 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión, 

salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos exigieren 

una mayor proporción. las resoluciones de la Junta Seneral son 

obligatorias para todos los accionistas, aún cuando no hubieren 

concurrido a ella. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO + Al terminarse 

la dInta General Ordinaria y extraordinaria se concederá un 

receso para que el Gerente General, como secretario, redacte un 

Acta» resúmen de las resoluciones o acuerdos tomados,con el 

objeto "de que dicha actatrestumen pueda ser aprobada por la 

Junta General y tales resoluciones O acuerdo entrarán de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de la Junta general 

serán firmadas por el Fresidente y el Gerente General- 

secretario, O por quienes hayan hecho sue veces en la remión; 

se extenderán a máquina, en hojas debidamente foliadas y se 

- llevarán de conformidad con el respectivo reglamento. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO : Las Juntas generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa, si se ballare presente la totalidad del 

capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO !: Fara que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, 

la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

Compañías la reactivación de la Compañía en procesos de 

liquidación y la convalidación y en general cualquier 
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modificación de los estatutos y habrá de concurrir a ella el 

setenta y cinco por ciento del capital pagado. En segunda 

convocatoria bastará con la representación de la tercera parte 

del capital pagado. 51 luego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quorum requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reanmión, ni onrodificar el objeto de ésta. La Junta General asi 

convocada se constituirá con el número de accionistas presente. 

para resolver ino o más de . loó puntos antes mencionados, 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que ; 

se haga. ARTICULO VIGESIMO QUINTO s Son atribuciones de la 

dunta General, Ordinaria O extraordinarias a) Elegir al 

presidente y al Gerente General de la Compañía, quienes durarán 

«Cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidementez b) Elegir uno o' más comisarios 

quienes durarán dos años en sus funciones; Cc) Aprobar los 

estados  finencieros, los que deberán ser presentados con el 

informe del comisario en la forma establecida en el artículo 

trescientos veintiuno de la Ley de Compañías vigentes dd) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; 

e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

Compañias f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen: 

a cualquier título de los bienes inmuebles de propieded de la 

Compañías q) Acordar la disolución O liquidación de la Compañía 

antes del vencimiento del plazo señalado o del . prorrogado, en. 

su caso, de conformidad con la Ley¿ hb) Elegir al liquidador de 

la sociedadi 1) Conocer de los asuntos que se sometan a     
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consideración de confurmidad con los presentes estabutosj y 

j)Resolver los asuntos que le corresponden por la ley, por los 

presentes estatutos O reglamentos de la Compañía. mcr 

    

   

    

AA 

MIGESIMO SEXTO: Gen 

taiérr: 7 legal, 

      «brejudicial de la Compañía 
    

    

poder : general y <uficiente los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la Compeñía ejecutando a 

nombre ' de ella toda clase de 'actos y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en los estatutos; Cc) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la 

sociedad bajo su responsabilidad, abrir y manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de oreraciones “con bancos, 

civiles o mercantiles, relacionadas con el objeto sociali e) 

Suecribir pagarés y letras de cambios y en general todo 

documento civil o mercantil que obligue a la Compañías f) 

Nombrar : y despedir trabajadores, previas las formalidades de 

Ley3 Constituir mandatarios generales y especiales previa la 

autorización de la Junta General en el primer casoj dirigir las 

labores del persenal y dictar reglamentos; q) Complir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de accionistas; h) 

Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por ina buena marcha de sue dependencias; 3) 

Presentar un inform amnuel a la dunta General ordinaria 

conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de 

   
reparto de utilidades; y las  cenás atribuciones que le 

confieran estos estatutos. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO : 

SUEROGACIÓN «- En los casos de falta, ausencia o impedimento 

  

VHRIUREES
7 

iduerl 8 

  

  

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL EGUANOA 

s 

y 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2l 

22 

25 

24 

25 

26 

28 

  

P pra BEBA RRDOp), 
ya 2 
Ama Curr, a, 

a, »,     e O ay qe” 

Ez 
u 5 

ta ps 

EN 
Roa mm . . . 

A 0 eS + e. DE, A an vn? 
Lua 

2 . 

us 

para actuar, el Presidente será reemplazado por el Cerente 

General, y en caso de falta, ausencia oO impedimento de actuar 

de este último, será reemplazado por el primero. ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO 3 Son atribuciones y deberes del o de los 

comisarios, los dispuestos en el artículo trescientos veintiuno 

de la Ley de Compañias, COPITULO CUARTO a ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO.— La Compañía se disolverá por las causas determinadas 

en la Ley de Compañias, en tal caso entrará en liquidación, la 

que estará a cargo del Presidente e del Gerente General. 

TERCERA: DE LA SUSCRIFCION DEL CAPITAL. El capital de la 

Compañía ha sido sustirito y pagado por los accionistas de la 

siguiente forma el señor Milton Tigrero Salvatierra, por sus 

propios derecho ha suscrito mil novecientos noventa y seis 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada Una; 

Santos Mazamba Delgado, por sus propios derechas. ha suscrito 

ua acción ordinaria y nominativa de un mil eucres; José Luis 

Rosales Arciniegas, por sus propios derechos, ha suscrito una 

  

acción Ordinaria y nominativa de un mil sucres;s Milton 

Solórzano Ferrando, por sus propios derechos, ha suscrito una 

acción Ordinaria — y bominativa de un mil sucres; Luis Vera 

Trejo, por sus propios derechos, — Íw suscrito uma acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucres. CUARTA: DEL PAGO DEL 

CAPITAL. SOCIAL. El capital social de la Compañía ha sido 

pagado por los accionistas de la siguiente formar el señor 

Milton Tigrero Salvatierra, paga en dinero en efectivo la 

cantidad de cuatrocientos noventa y nueve mil sucres, es decir 

el veinticinco por ciento del valor de ceda ina de las 

acciones por él suscritas; Santos Mazamba Delgado , paga en. 
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dinero en efectivo la cantidad de doscientos cincuenta  SUCres, 

es decir el veinticinco por ciento del valor de la accíón por 

él 'suscri tas José Luis Rosales Arciniegas, paga en dinero en 

efectivo la cantidad de doscientos cincuenta sucres, es decir 

el veinticinco por ciento del valor de la acción por el 

suscritas Milton Solórzano Ferrando paga en dínero en efectivo 

la cantidad de doscientos cincuenta sucres, es decir el 

veinticinco por ciento del valor de la acción por él 

suscritas Luis Vera Trejo, paga en dinero en efectivo la 

cantidad de doscientos cincuenta sucres, es decir el veinti- 

cinco por Ciento del valor de la acción por él suscrita. — El 

saldo cel setenta y cinco por ciento del valor de cada ima de 

las acciones suscritas y no pagedas, será pagado en el plazo 

yrEr 

“de-tá inscripción de esta escritura máximo CM 2ños-arparti 

  

en el Registro Mercantil del Cantón. Las aportaciones efectua 

des en dinero efectiva por los acciomistas constan del 

certificado de cuenta de integración de capital de la 

Compañia que se inserta y formará parte integrante cle esta 

escritura. QUINTA: Los eccionistas fundadores autorizan expre- 

samente al Abogado Héctor Solórzano Constantine y/o Abogado 

Cesar Villavicencio Solórzano, para que realice todas las 

diligencias | legales y administrativas para obtener la aproba- 

ción y el Registro de la Compañia. SEXTA: _. Se acompeña' como 

documentos habilitantes: a) Certificado de Cuenta de —Integra— 

ción de capital de la Compañía. fgregue Usted señorF Notario las 

demás claúsulas de ley. P) ilegible Méctor Solórzano Constan 

tine. Reg. número cuatrocientos ccho.—(hasta aqui' la minuta). 

En consecuencia los otorgantes se afirman en el contexto de la 
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91: UT 

pra Cue tt o, 
“7 ”, 

norsn” 

E e 
prein eN la misma que queda elevada a Escritura 

Pública, para que sita todos sus efectos legales. -  Muedan 

agregadas a este Registro todos los documentos de Ley. Leida 

esta escritura de principio a fin por mí el Motario en alta voz 

a los otorgantes, quienes la aprueban en todes sus partes, se 

afirman ratifican y firmen en unidad de ecto conmigo el 
: A 

Notaria.Doy fe. 
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JOSE LUIS ROSALES ARCINIEGAS MILTON SOLORZANO FERRANDO 

Cc-.U, 091309896-8 CU, 0908751373 

CV. 287 - 142 CV 305 — 135 
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“NOTARIO. XXIV 
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OY PrRiguo en esta fosha he tomado notá al mércoa 

de le matriz rospootiya, Lo Resolución Género Y - 

DAR 30000718 Rel E de 2beAl do 1.292, ,medlanta 

la Guel el Bubintendento da Cornpañlasz, apzorí la 

CONSTIVUCION DE TA COMPAÑIA ANOFIMA SX2CROMSA Z£.ñe 

ne contiene al presente tartimonio. -Guayequid,' > 

Abril 7 3e 1,992.- 
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“-. NOTARIO, XXEG 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y En cumplimiento de lo ordenado 

en Ja Resolución nímero 92-2=1=1-0000718, dictada el 6 de abril - 

de 1.992, queda inserita esta escritura, la misma que contiene la 

  

Constátución de SICROM3A Señe de fojas 7.539 a 7.553, nímoro - 

 



  

onenaro 10 
851 1gc1 Registro Industrial y anotada bajo el nímero 6,221 del Reper= 

tori0.- Guayaquil, abril díez de mil noyecicutos noventa 1 dos.- El Re 
gistrador Mercantil .o ÓN 

' 
Í 
4 
4 

Pr 1 

1 

_2B8, HECTOR MIGUEL ALCIVÁR o l 
Registrador, Marcertt del Clerso Guayael 

CERTIFICO: Cue econ fecha de hoy, queda archiveda uva copia auténtica = 

de esta escritura, en cumpliaiento con lo disputato en el Decreto 733 

dictado el 22 de agosto de 1.975, por el Presidente de la Hepíblica, = 

publicado en el Registro Oficial nfaeero 878 del 29 de agosto de 1.9750= 

Guayaquil, abril diez de mil novecientos noventa i dos. El Regístra = 

dor Mercantil. 

  

» 

AS. HECTOR MIGUEL ÁLCIVAA Ati DE 
Registrador Marcamtit del Cáhrón Guayama 

CERTIFICO: (ue con fecha de hoy, aucda archivado el certificado de afi . 

Lisción a la Cénara de Industrios de SICROMSA Seño.» Guayaquil, abril | 
diez de mil novecientos noventa í dose. Ej Registrador Mercantil .. : 

  

  

 



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DÁ-86- 
E 22 

0583393 
- í oa 

Guayaquil, 

y 0 ABR 292 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL LITORAL 

Ciudad 

Sefior Gerente: A 

De conformidad con lo dispuesto en el Art.. 12 de la 

Resolución N? 89-1-0-3-0010 expedida por el señor 

Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; 

comunico a usted que se encuentra conclufdo el trámite 

legal de Constitución de la Compañfa "SICROMSA S.ñ. 

  

Abe Norma Iturralde Arévalo 

SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENO(LA 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

- ENCARGADA 
/


